
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  No 2020-00032  LUZ DARY FORERO 

GONZALEZ contra HDOS. DE L CAUSANTE JAIRO YESID SUAREZ ACOSTA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 22 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Del anterior inventario y avalúo adicional, presentado por el apoderado del 

extremo demandante, señora Luz Dary Forero González, córrase traslado 

por el término legal de tres (3) días (artículo 502 del C. G. del P.). 

Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, que se tiene 

programado audiencia para resolver las objeciones a los inventarios y 

avalúos para el próximo 18 de mayo de 2022.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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